NORMATIVA DE ORDENACION ACADEMICA DE LA FACULTAD DE FILOSOFÍA Y LETRAS DE LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE MADRID 

(Junta de Facultad de Filosofía y Letras)

 

 

 

      La presente normativa constituye un desarrollo de la normativa general de Ordenación Académica de la Universidad, publicada en la página web de la misma. 
A)        DE LA ORDENACIÓN DOCENTE Y HORARIOS
B)        DE LOS PROGRAMAS
C)
    DEL DESARROLLO DE CLASES Y TUTORÍAS

D)  
     DE LOS EXÁMENES Y EVALUACIÓN

 

DE LA ORDENACIÓN DOCENTE
 
1. Según indican los estatutos de la Universidad Autónoma de Madrid, los Departamentos universitarios son los encargados de coordinar, programar y desarrollar las enseñanzas de sus respectivas áreas de conocimiento de acuerdo con los centros docentes en los que se impartan, así como responsabilizarse del cumplimiento de las obligaciones docentes (art. 11º a). Según los mismos estatutos, los centros, por su parte, son los encargados de la organización de las relaciones entre Departamentos y con otros Centros para asegurar la coordinación de la enseñanza y la racionalización de la gestión académica y administrativa (art. 15º b).  
2. Según el calendario fijado por el Vicerrectorado de Estudios de Grado, y siempre con la suficiente antelación, el Equipo Decanal solicitará a los Departamentos la información sobre la ordenación docente del curso siguiente. Dicha información deberá contener: 
a. Catálogo de asignaturas optativas con especificación de los grupos que se van a impartir e indicación de horarios. La propuesta de asignaturas con baja ocupación en el año en curso deberá ir acompañada de las consiguientes alegaciones, que el Vicedecano de Ordenación Académica elevará a la Comisión de Estudios de Grado. 
b. Indicación de las asignaturas en las que se ofrecen plazas de libre configuración, con indicación de grupos y horarios. 
c. Catálogo de asignaturas de oferta específica, con indicación de horarios. La propuesta de asignaturas con baja ocupación en el año en curso deberá ir acompañada de las consiguientes  alegaciones, que el Vicedecano de Ordenación Académica elevará a la Comisión de Estudios de Grado. 

d. Asignación provisional de las materias (troncales, obligatorias, optativas y de oferta específica) y grupos previstos a los profesores encargados de su impartición. Cada departamento propondrá la asignación de las asignaturas que desde el mismo se impartan en las diferentes titulaciones de la Facultad o de otras Facultades. 
3a.  Antes del plazo establecido por el Vicerrectorado de Estudios de Grado para  la entrega de la oferta docente, el Decanato, con el asesoramiento de las Comisiones Técnicas de Seguimiento de las titulaciones (en aquellos títulos en que estén constituidas) y, en su caso, del/de los secretario(s) académico(s) de los departamentos implicados en ellas, propondrá a la Junta de Facultad el Plan de Ordenación Docente de la Facultad. Dicho Plan fijará, atendiendo a la estimación de la demanda y a los recursos docentes disponibles, el número de grupos de cada asignatura troncal u obligatoria y su capacidad; el número de asignaturas optativas de cada titulación y su capacidad; y el número de asignaturas de oferta específica y su capacidad.

      Cuando haya asignaturas de titularidad compartida, que pudieran ser impartidas por departamentos distintos, el Plan de Ordenación Docente asignará su docencia a uno de ellos. Asimismo, cuando sean varios los departamentos que puedan ofrecer optativas en una titulación, el Plan determinará cuántas ha de ofrecer cada uno de ellos.

3b. Los departamentos, siguiendo el Plan de Ordenación Docente aprobado por la Junta de Facultad, fijarán la oferta de optativas y asignaturas de oferta específica, así como indicarán los docentes encargados de las asignaturas. A este respecto ha de tenerse en cuenta que es prioritario garantizar la docencia de (1) todos los grupos de asignaturas troncales y obligatorias, (2) asignaturas optativas en número suficiente en todos los  turnos de la titulación y (3) una oferta suficiente de plazas de libre elección en las modalidades de libre configuración y oferta específica.

      La oferta bienal de asignaturas optativas de segundo ciclo de una titulación no debe ser inferior al doble de las asignaturas optativas que el estudiante debe superar para licenciarse.

      Las asignaturas de oferta específica no deben duplicar asignaturas (troncales, obligatorias u optativas) ya existentes en las licenciaturas. Debe evitarse, además, que las asignaturas de oferta específica incorporen requisitos particulares de matrícula. 

 4a. Antes de la fecha establecida para la publicación de los horarios en la web de la Facultad, el Decanato, con el asesoramiento de las Comisiones Técnicas de Seguimiento de las titulaciones (en aquellos títulos en que estén constituidas) y, en su caso, del/de los secretario(s) académico(s) de los departamentos implicados en ellas, propondrá a la Junta de Facultad los modelos de horarios de las titulaciones y de las asignaturas de oferta específica. Los modelos horarios fijarán (1) los módulos horarios de cada curso y titulación y (2) los módulos horarios de troncales, obligatorias y optativas para cada titulación.

En titulaciones con turno de mañana y de tarde las optativas ocuparán preferentemente los módulos del final de la mañana y el comienzo de la tarde; en las restantes, los módulos del comienzo de la mañana o del final de la tarde.

Los horarios de las asignaturas de oferta  específica deberán corresponder a módulos de optativas de alguna titulación.

4b. Las Comisiones Técnicas de Seguimiento (o los secretarios académicos de los departamentos en los casos en que dichas Comisiones no estén constituidas), coordinadas por el Secretario Académico de la Facultad, elaborarán los horarios de cada titulación. Los horarios propuestos   seguirán los modelos aprobados por la Junta de Centro y habrán de ser aprobados por ésta.

En los horarios ha de cuidarse el equilibrio en la distribución de asignaturas teniendo en cuenta las peculiaridades de cada titulación. En particular, ese equilibrio ha de buscarse en la distribución semestral de asignaturas, en la oferta de optativas en los turnos de mañana y tarde, y en el número de asignaturas optativas en cada módulo horario disponible.

 

5. Aprobada la ordenación docente por la Facultad, el Vicedecano de Ordenación Académica la  presentará a la Comisión de Estudios de Grado de la Universidad para su aprobación. 

 

6. La ordenación docente, aprobada por la Comisión de Estudios Grado, no podrá sufrir modificaciones -salvo causa justificada, que deberá ser analizada y resuelta por el Equipo Decanal- en cuanto a los grupos propuestos, al catálogo de materias optativas, de libre configuración y de oferta específica, ni en cuanto a los horarios determinados. 
7. Una vez resueltos los posibles concursos de contratación de profesorado, los Departamentos confirmarán la asignación de materias a profesores o, en su caso, comunicarán las nuevas asignaciones. 
DE LOS PROGRAMAS
8. Según los estatutos de la Universidad, los Departamentos son los responsables de la programación de la docencia (art. 11 a). Asimismo, en la orden de 29 de marzo de 1983 (BOE 9 de abril), punto 4º, se indica que los departamentos darán publicidad a los programas de las asignaturas, incluyendo en ellos el suficiente desarrollo temático y una bibliografía mínima para su preparación. Así pues, serán los departamentos los encargados de proponer los programas de las asignaturas que componen las enseñanzas oficiales de la Facultad o, en su caso, por la Universidad. Dichos programas se ajustarán a los modelos normalizados aprobados por la Facultad e incluirán, como mínimo, información sobre objetivos de la asignatura, programa de temas, métodos docentes, sistema de evaluación y bibliografía. 
 

9. Los programas deben responder a las directrices propias de cada título. Para cada asignatura impartida en una licenciatura existirá un único programa oficial, con independencia de la existencia de varios grupos. 
     Cada profesor, en función de la libertad de cátedra, podrá organizar su docencia siempre y cuando se ajuste a las directrices generales del programa aprobado. 
10. Los programas aprobados por los Departamentos serán depositados y podrán consultarse en la Secretaría del Departamento y en el Decanato de la Facultad. El Decanato se hará cargo de la publicación de los programas en la página web de la Facultad para dar cumplimiento a la orden de 29 de marzo de 1983 del MEC.

En caso de discrepancia, prevalecerá la versión del programa entregada por el  Departamento al Decanato y custodiada en éste.

11. Cuando los programas correspondan a asignaturas que siguen experiencia piloto con el sistema ECTS, las guías docentes se ajustarán a los modelos normalizados aprobados por la Facultad o, en su caso, por la Universidad, que incluyen actualmente, además de los elementos indicados en el art. 8 de la presente normativa, un cronograma detallado y el cómputo en horas de trabajo del estudiante.
Estos programas deberán contar con la aprobación del departamento implicado, de la Unidad de Calidad y Formación de la Facultad, dependiente del vicedecanato de Espacio Europeo de Educación Superior e Innovación Docente y, posteriormente, de la Junta de Facultad (cf. Directrices básicas para las experiencias piloto de Innovación Docente con ECTS, aprobadas en Junta de Facultad de fecha 1 de junio de 2005). 
12. Los Departamentos deberán cuidar especialmente los plazos de entrega de los programas que siguen experiencias de innovación docente, para garantizar la información completa a los estudiantes antes del proceso de matrícula. 

 

13. Los programas podrán renovarse anualmente. Finalizado el plazo comunicado por el Decanato a los Departamentos para su renovación sin recibir los nuevos programas, se entenderá que se prorrogan los mismos para el curso siguiente. 
14. Los programas oficiales de las asignaturas forman parte del contrato de prestación de servicios suscrito por la Universidad con cada uno de sus estudiantes. Por ello el incumplimiento de alguna de las disposiciones anteriores podrá llevar, si la Junta de Facultad lo considera oportuno, a la anulación de la asignatura correspondiente.

 

DEL DESARROLLO DE LAS CLASES Y LAS TUTORÍAS

 

15. El desarrollo de las clases se ajustará al calendario académico de la Universidad Autónoma y a los horarios y aulas previstos por la Facultad. 
16. Sobre el derecho y el deber de los estudiantes a la asistencia a clase, así como sobre el respeto del patrimonio de la Universidad y el uso correcto de sus instalaciones, bienes y recursos, se remite a los estatutos de la Universidad  (art. 84.e). 
17. La responsabilidad de la docencia de las asignaturas es del Departamento al que le corresponda, según lo dispuesto en el artículo 1 y 3a de la presente normativa. Por ello, el Departamento, de acuerdo con la legislación vigente, ha de asegurar el normal desarrollo de la docencia de las asignaturas que tiene encomendadas, usando para ello su capacidad docente.

18. A principio de curso, los profesores establecerán sus horarios de tutorías para la atención de estudiantes, según la normativa vigente. Los Departamentos se encargarán de que la información de los horarios y los lugares donde se desarrollarán las tutorías tengan la publicidad adecuada. En la medida de lo posible, deberán establecerse horarios de tutorías compatibles con el resto de la actividad académica de los estudiantes a los que van dirigidos. 

 
DE LOS EXÁMENES, CALIFICACIONES, REVISIONES Y RECLAMACIONES

 

19.  La evaluación del aprendizaje de los estudiantes se realizará conforme a lo dispuesto en los programas de las asignaturas aprobados por los Departamentos, según los objetivos y temario establecidos. La evaluación de los estudiantes se llevará a cabo conforme al principio de objetividad establecido en los Estatutos (art. 83. g). 

 

20. El calendario de exámenes deberá ser aprobado por la Junta de Facultad, junto con la aprobación general de los horarios, y publicado, con la suficiente antelación, siempre antes del primer periodo de matrícula del curso correspondiente. 

21. El resto de las cuestiones relativas a exámenes (cambios de calendario), calificaciones, revisiones y reclamaciones se atendrán a la normativa de evaluación académica de la Universidad Autónoma de Madrid, aprobada en Consejo de Gobierno de fecha 11 de noviembre de 2005. 

(www.uam.es/servicios/administrativos/ordenacion/normativa_grado/normativa_examenes).  
 

